RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001959, Ent. N° 7703/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº11/2012 para la contratación del servicio de conserjería para el Hospital de Rocha;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.11.2012 resolvió cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 2:971.042 para el año 2013, prorrogable automáticamente por el período de un año, con vencimiento final el 31.12.2014;
2) que en la ocasión consta Resolución del Director del Hospital de Rocha de fecha 17.12.2014 ampliando la adjudicación de referencia, por hasta 1.488 horas y hasta el 31.1.2015, argumentando que el llamado sustitutivo al presente se encuentra en etapa de intervención;
3) que surge asimismo que el valor hora es de $233,94 (impuestos incluidos), no constando conformidad del adjudicatario a la ampliación;   

    
CONSIDERANDO: que la ampliación se adecua a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Recabado el consentimiento del adjudicatario, cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 348.102,72 impuestos incluidos, emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 11/2012 por hasta 1.488 horas y hasta el 31.1.2015, previo control de la imputación del gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
dc
